
 
 
 

Buenos Aires, 12 de junio de 2015 
 
 
Sres.  
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES  
Presente 

 
 REF.: Hecho Relevante.  

Reversión total área “Lago Pellegrini” 
Reversión parcial área “Loma de Kauffman” y pase al 
Tercer Período. 

 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Por medio de la presente informamos que en el día de la fecha,  la Sociedad ha 
informado  a la Secretaría de Hidrocarburos de la Provincia de Río Negro:  1) su 
decisión de revertir en forma total el Área  de Exploración “Lago Pellegrini” a partir 
del día de la fecha; y 2) respecto del Área  de Exploración “Loma de Kauffman” la 
decisión de pasar al tercer período exploratorio de un (1) año de  plazo a contar 
desde el día de la fecha,  con la consecuente  reversión del 50% de la superficie 
exploratoria.   
 
Sin otro particular, saludamos a Uds. atentamente. 
 
 
 
 


